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Abancay, 27 de octub.e de 2021 .

VISTO:

La Resoluc¡ón Rectoral N' 096-2021-urEA-R de fecha 0s de octubre de 202i, que ratif¡ca la
Resolución Directoral N' 104-2021-urEA-AB, que aprueba le lista de ingresaÁtes para el
semestre Académ¡co 2o2o-ll de la Escueta de pósgraáo de ta un¡vers¡dad iecnotógicá de tos
Andes, y;

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 18, pánafo segundo de la Const¡tuc¡ón, cada
Universidad es autónoma en su régimen normat¡vo, de gobiemo, académ¡co, admin¡strativo y
económico, concordante con elArt. I de la Ley Univers¡tar¡a N. 30220 y el Estatuto Un¡versitario;

Que, de conform¡dad a lo d¡spuesto en el numeral 59.'f 5 del art. 59 de Ia Ley Un¡vers¡taria N.
30220, es una de ¡as atribuciones del Consejo Un¡versitario, ratif¡car, las resoluc¡ones, a
propuesta de los vicenectorados, así como aprobar los ¡nstrumentos de gest¡ón académ¡c€ y de
invest¡gación, la política general de formac¡ón académ¡ca en la Univers¡dad, y otros; concordanle
con el art. 97 l¡terales b) y c) del Estatuto Universitario y los reglamentos ¡ntemos de ta
Universidad;

§4NC ¡{

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES
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REsoLUctóN E CONS O UNIV RSITARI No 1414-202,t-UTEA.CU.

Que, med¡ante Resoluc¡ón de Consejo Direct¡vo N" 03'l -2020-SUNEDU/CD., de fecha 27 de
febrero de 2020, la Superintendenc¡a Nacional de Educac¡ón Super,or Univorsitar¡a, otorga la
l¡cenc¡a institucional a la Universidad Tecnológ¡ca de los Andes, para ofrecer el servic¡o educat¡vo
super¡or un¡vers¡tario en sus locales conducentes a grado académ¡co y título profes¡onal con
vigenc¡a de seis (06) años computados, a partir de la notrficación de la presente resoluc¡ón;

Que, en sesión extraordinaria de Conse.io Univers¡taria de fecha 26 de octubre de 2021, en
Consejo Un¡versitario por unanimidad ACORDÓ, ratificar la 096-2021-UTEA-R de fecha 05 de
octubre de 2021 , que resuelve en su Articulo Primero: 'APROBAR, LA LISTA DE INGRESANTES
PARA EL SEMESTRE ACADÉMICO 2O2O-II DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA

UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, para las maestrías en Derecho Amb¡ental,

Pedagogía en Educación Supenor, Proyectos de lnversión y Salud Públ¡ca, conforme a las
especific€ciones onunciadas en el considerando de la presente Resolución y que forma parte de
Plan de Adaptación Excepc¡onal a la Modal¡dad de Educación no presencial de las as¡gnaturas
de los Programas Licenc¡ados de la Escuela de Posgrado de la Univers¡dad Tecnológ¡ca de los
Andes para el Semestre Académ¡co 2020-ll, la m¡sma que se anexa (...)";

En uso de las atribuciones conferidas al señor Rector de la Un¡vers¡dad Tecnológica de los
Andes, dispuestas por la Ley Universitaria No 30220, Ley de Creac¡ón N" 23852, Ley No 26280,
el Estatuto de la Universidad; y la Resolución de Comité Electoral Univers¡tario N'0038-2021-
UTEA-CEU de lecha 27 de agosto del año 2021, ratificado mediante Resoluc¡ón de Consejo
Univers¡tario No 1040-2021-UTEA-CU(E) de fecha 09 de set¡embre de 2021.
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SE RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO.- RATIFICAR, por acuerdo de Consejo Unive6itario de fecha 26 de

octubre de 2021, la Resoluc¡ón Rectoral N' 096-2021-UTEA-R de fecha 05 de octubre de 2021,

que resuelve en su Articulo Primero: "RATIFICAR la Resolución Directoral N' '104'2021 '
UTEA-AB de fecha 20 de setiembre del 2021, que resuelve en su Artículo Primero:

"APROBAR, LA LISTA DE INGRESANTES PARA EL SEMESTRE ACADÉMrcO 2O2O{I DE

LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD TECNOLÓGICA DE LOS ANDES, PATA

las maéstrfas en Derecho Amb¡ental, Pedagogía en Educac¡ón Superior, Proyectos de
lnversión y Salud Pública, conforme a las especificaciones enunciadas en el cons¡deñando
de la presente Resolución y que forma parte de Plan de Adaptación Excepc¡onal a la
Modalldad de Educac¡ón no presencial de las as¡gnaturas de los Programas Licenc¡ados
de la Escuola de Posgrado de la Univers¡dad Tecnológica de los Andes para el Semestre
Académico 2020-ll, la mlsma que se anexa.

ToTAL DE INGRESANIES MAESTRIA SEMESTRE: 2020J1 TOTAL
1, MAESTRIA EN DERECHo AMBIENTAL 15

2. MAESTRIA EN PEDAGOGIA EN EDUCACIÓN SUPERIOR 20
3. MAESfRIA EN PROYECIOS DE INVERSIÓN 43
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ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER, se realice las acc¡ones de su competencia para el
efectivo cumplimiento de la presente Resoluciónt para tal efecto, NOTIFICAR a las ¡nstancias y
demás ofc¡nas de la Universidad Tecnológica de los Andes.

ARTICULO TERCERO.- DISPONER, la publicación de la prcsente Resotución en et potal
WEB de la Univers¡dad.

REGíSTRESE, CoMUNíQUESE Y ARCHíVESE.
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